RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003213, Ent. N° 272/15)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con nuevas imputaciones referentes al Convenio suscrito con la Asociación Civil “Unión de Comerciantes Minoristas de Maldonado” para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas para los programas de construcción  de viviendas de interés social;
RESULTANDO:  1) que por Resolución  165/12 de fecha 23 de febrero de 2012, el Intendente dispuso la celebración del convenio con la Asociación Civil “Unión de Comerciantes Minoristas de Maldonado” para el Gerenciamiento Administrativo y Contable de hasta 175 personas  destinadas a cumplir tareas en los Programas de Construcción de Viviendas de Interés social en todo el departamento de Maldonado, por el plazo de un año prorrogable automáticamente hasta el final del período de gobierno y/o hasta la culminación del programa. El monto a abonar a la Asociación Civil era el 4.7% sobre los fondos administrados impuestos incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/05/12, acordó observar el gasto en cuanto: 
2.1) Por el monto del convenio debió haberse efectuado el procedimiento de Licitación Pública conforme al Artículo 33 del TOCAF,                                             
2.2) No surgía del procedimiento realizado que el mismo haya tenido la debida publicidad.

2.3) Los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas, fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional.

2.4) La competencia es uno de los elementos esenciales para poder obrar la Administración legítimamente y conforme al ordenamiento jurídico la construcción y venta de viviendas está asignado como competencia a otros órganos del Estado.

2.5) El objeto social de la Asociación Civil con la que se contrataba, previsto en el Artículo 2 del Estatuto, no abarca el objeto del llamado previsto en el Numeral 2 a) de la Resolución No. 414/2012 de 17/01/2012.

2.6) La Intendencia se obligaba al pago de los jornales, y todas las cargas sociales, por lo cual, se vulneraban la normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, dejando la contratación a cargo de un tercero.  

Reiterada con fecha 05/10/12 se mantuvo la observación con fecha 28/11/12;
3) que en la oportunidad se remite imputación preventiva de fecha 15/01/2015 con crédito disponible por un total de                            $ 39.833.298 con cargo al rubro 5381 para cubrir el período enero –junio de 2015.  Dicho gasto corresponde a viviendas en Maldonado, San Carlos y Piriápolis en el período junio enero de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto en su totalidad fue observado por este Tribunal con fecha 23/05/12;

2) que al hacerse efectivas las prórrogas automáticas para cubrir los Ejercicios 2014 y siguientes hasta la finalización del actual período de gobierno, las mismas derivan de una contratación oportunamente observado por este Tribunal en mérito a razones de carácter insubsanable (Resultando 2),  que afectan a las mismas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por lo expresado en el Considerando 2;

2) Devolver las actuaciones.
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